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miClM DE OFICIO.

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico gue 
acabo de recibir me dice lo que sigue:

Ayor á la una de la tarde se 
continuaba sin novedad en el cam
pamento de Guad-cl-Jelii, desem
barcando víveres, y efectos de 

guerra. *
Lo que he resuelto publicar en este 

periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 28 de Enero de 1860.—Ig
nacio Mendez de Vigo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación , en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo siguiente:

«Campamento de Guad-el-Jc!ú 
2.8 Enero á las 12 mañana.=No 
ocurre novedad, sigue el desem
barco del tren de sitio: Los moros 
están decididos á defender á Tetuan. 
Esto exige que se lleve todo lo ne
cesario para el sitio de la plaza 
con el fin de asegurar la toma de 
ella, y aun arrasarla si lo hiciese 
preciso su resistencia.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiwto del 
público. Zaragoza ^ de Enero de 1860. 
=Ignacio Mendez de Vigo.

Nu m . 138.

Circular número 57.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 26 del actual se .halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE LA. GUERRA

diente al 28 del actual se halla 'in
serto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

REAL DECRETO.

Usando de las prerogativas que 
Me compete con arreglo al art. 26 
de la Constitución, y conformándo
me con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros. , <

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara ter

minada la legislatura de 1859.
Dado en Palacio á 27 de Enero 

de 1860.—Está rubricado de| la 
Real mano.=El presidente interino 
del Consejo de Ministros, Saturni
no Calderón Collantes.

min is t e r io d e  l a  g u e r r a  
r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Brigadier de infantería 
D. Francisco Uzlariz y Gimeno, Ma
yor del Ministerio de la Guerra y 
Jefe de la Secretaría de campaña 
del ejército de Africa, y muy es
pecialmente á los que contrajo en 
los combates sostenidos contra fuer- 

i zas marroquíes desde el dia 30 de
Noviembre último hasta el 3 del 
actual;

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 11 de Enero 
de 1860.—Está rubricado de la 
Bealmano.=El Ministro interino de 
la Guerra, José Mac-crohon.

Lo que he dispuesto se inserte^ en | 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Zaragoza 30 de Enero de 1860.=Ig- 
nacio Mendez de Vigi.

Ocupada por el ejército de Africa 
la embocadura del rio Martin, sus 
fueros y la Aduana de Tetuan, el 
Capitán General y en Jefe del mis
mo, por disposición de 18 del ac
tual, aprobada por 8. M., ha de
clarado dichos puntos y la población 
de Tetuan, cuando se ocupe, puer
tos francos para toda clase de ar
tículos sin escepcion de ningún gé
nero.

Lo que se hace saber por me
dio de la Gacela para conocimiento 
de todos.los pueblos que quieran 
utilizarse de las ventajas de dicha 
declaración; en el concepto de que 
los que lo verifiquen, sean naciona
les ó eslranjeros, lejos de recibir 
el menor vejamen, gozarán de en
tera libertad, serán protegidos por 
la fuerza pública, y se les auxiliará 
en cuanto dependa de la Autoridad 
del espresado General en Jefe.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 29 de Enero de 1860. 
=Ignacio Mendez de 1 igo.

Nú m . 139.

Circular número 58.

En la Gaceta de Madrid correspon

Nú m . 140.

Circular numero 59.

CONTRIBUCIONES.

Hoy que la guerra que nuestra 
patria con tanta gloria sostiene, oca
siona gastos cscesivos; el Gobierno 
de S. M. no puede menos de contar 
con el producto exacto de los im
puestos, para atender á las grandes 
obligaciones que el servicio público 
exije. Esta sola consideración bas
tará para que los contribuyentes por 
su parte y aunque sea á espensas 
de sacrificios costosos, se apresuien 
á pagar las cuotas que les corres
pondan el dia del vencimiento, y 
los Ayuntamientos y particulares re
caudadores se apresuren á su vez 
á ingresar en Tesorería sus respec
tivos cupos.

Deseoso yo de evitar los efectos 
de una recaudación forzosa y á la 
mira de facilitar al Gobierno de 
S. M. los medios con que cuenta y 
que no puede prescindir de allegar 
oportunamente para cubrir las pe
rentorias y sagradas obligaciones que 
sobre si pesan, no puedo dejar de 
recomendar á los contribuyentes y 
de mandar á los Ayuntamientos re
caudadores y recaudadores especia
les, que se apresuren á realizar y 
á poner en Tesorería el importe del 
l.cr trimestre del corriente año, in
clusos el de los recargos autoriza
dos , para evitar males que surgi
rían necesariamente de la menor 
morosidad y que en ningún caso ni 
por ningún motivo so podrían evilai. 
Zaragoza 30 Enero 1860. Igna
cio Mendez de Vigo.

M.C.D. 2022



1 • El Eximo. Sr. Ministro de la Go- 
bwiacion en despacho telegráfico que 
aepbo de recibir, me dice lo que sigue:

«Campamento de Guad-el-)elú, 29 
Enero. No ocurre novedad: Continúa 
desembarcándose el tren de sitio. El 
General Zavala se ha encargado del 
mando del segundo cuerpo.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público.—Zaragoza 30 de Enero 
de 1860.—Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 141.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Circular á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

RECAUDACION

DE C0MHIBUCI0NES.

La multitud de reclamaciones que 
con pasmosa frecuencia ,llegan á esta 
Administración de muchos ayunta
mientos j particulares de la provin
cia, contra lus abusos que se come
te» por los recaudadores de contri
buciones ó sus agentes, obligándolos 
á someterse á exigencias que la ley 
rechazó, y produciéndoles molestias y 
paciones que por ningún concepto 
quiere ni debe el Gobierno de S. M. 
solícito siempre á mirar al paso que 
por los intereses de la Hacienda por 
los de los contribuyentes, y dispues
to á castigar cuantos actos se per
mitan ejercer en vejámen, tanto de 
los intereses como de ¡a tranquilidad 
y bienestar de, sus administrados, cua
lesquiera que sea su categoría me po
nen en el caso de adoptar medidas 
correctivas á fin de impedir un mal 
que ademas del perjuicio que imne- 
diatamente infiere á los individuos y 
corporaciones que lo sufren, interrum
pen y dificultan la marcha regular 
y espeditiva de los asuntos peculiares 
á esta Dependencia.

Como quiera que, desgraciadamen
te, también las autoridades de los 
pueblos por su parte incurran en los 
mismos abusos, autorizando unos, los 
cometidos por los lecaúdadores, pro
cediendo otros por ignorancia de las 
prevenciones vigentes, en contra de 
dichos recaudadores poniendo obstá
culos al ejercicio de sus funciones con 
menoscabo de sus intereses, y otros, 
lo que es peor, por malicia y ani
madversión creándoles dificultades é 
inconvenientes, que llegan á veces, 
hasta á redundar en perjuicio de la 
Hacienda; animado este centro ad
ministrativo del deseo de que tanto 
los Ayuntamientos, como los particu
lares y recaudadores, procedan de 
común acuerdo y todos en la órbita 
de la ley, esforzándose por llevar á 
cabo las operaciones de pago y co
branza de contribuciones con la mas 
estricta sujeción á la misma y evitar 
los disgustos, perjuicios "y reclamacio
nes que surgen de obrar en contra
rio á fin de que en ningún caso se alegue 
ignorancia; próxima cuino está la época 
de larecaudacion del ‘primer trimestre 
del año actual, reproduzco los artículos 
2.", 3 M, 4.e, 6.°, 7.° y 8.°de la cir
cular del Ministerio de Hacienda de

23 de Julio de 1850, que’ dice así:
Arl. 2.° En la papeleta de que 

habla el artículo 61 (1) del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, se 
espresará la cuota anual de la con
tribución y cantidades adicionales con 
que cada individuo se halle inscrito 
en la lista cobratoria sacada del re
partimiento, y los plazos en que res
pectivamente deberá ejecutar su pago.- 
La papeleta se estenderá por los re
caudadores con referencia á las mis
mas listas y con el V.° B.° de los 
Administradores en las capitales de 
provincia y en los pueblos cabeza de 
partido adminisüativo, y del Alcalde 
en los' restantes, y se repartirá en 
todos á domicilio por los agentes dei 
recaudador. A los contribuyentes fo
rasteros que no tengan colono ni en
cargado en el pueblo se les remiti
rán por conducto de los Alcaldes de 
los pueblos en qwc residan. Las pa
peletas que no puedan ser repartidas 
se devolverán á la Administración ó 
al Alcalde en su caso, para que conste 
la razón por que no han sido entre
gadas á los respectivos interesados. Al 
principiar y concluir la distribución 
de papeletas, se anunciará en los 
parages públicos y en los Boletines 
oficiales para que el contribuyente 
que no reciba la que le sea respec
tiva pueda reclamarla de la autori
dad correspondiente.

Art. 3.° Antes del vencimiento del 
plazo señalado para la cobranza de las 
cuotas de cada uno de los cuatro tri
mestres del año, los recaudadores ha
rán insertar los oportunos anuncios 
en los Boletines oficiales de la capi
tal de provincia y fijarlos en los pa
rages públicos y de costumbre en los 
demás pueblos, invitando á los con
tribuyentes á que dentro del plazo 
marcado por instrucción verifiquen el 
pago de sus resqiectivas cuotas en los, 
puntos que los mismos recaudadores 
designarán de acuerdo con las respec
tivas autoridades, esceplo en las capi
tales de provincia en que la cobranza 
se hará á domicilio, según está man
dado, evitando de este modo que el 
primer aviso que reciban los contri
buyentes sea el apremio de primer 
grado.

Art. 4.° Los apremios de primero 
y segundo grado se comprenderán en 
lo sucesivo en un solo despacho, que 
deberá espedirse el día 6 del segun
do mes de cada trimestre. El apremio 
del primer grado se concretará á im
poner. á cada contribuyente moroso, 
el recargo de 4 mrS. en real de los 
que contituyan su total débito, lo 
cual se participará por, el egecutor

(1) De los cobradores será obli
gación el entregar á cada contribu
yente una papeleta en que conste la 
cuota y cantidades adiccionales que 
le haya tocado en el repartimiento; 
pedir oportunamente los apremios con
tra los morosos, y vigilar sobre la exac
titud y puntualidad de su ejecución, 
solicitando de la Autoridad competente 
las providencias de corrección que cor
respondan á los abusos que notare. 
Los cobradores responderán con sus 
fianzas de los atrasos en que por su 
negligencia incurran los contribuyen
tes, así como también de la puntual 
entrega dedos fondos recaudados, á la 
Tesorería de la provincia ó deposi
taría del partido, dentro de los pe- 
riedos que para hacerla estén seña
lados.

2
al interesado, al tiempo de entregarle 
la papeleta de que trata el art. 69 del 
espresado Real decreto, en los tér
minos y bajo las formalidades que el 
mismo dispone, estendiendo. de ello 
la oportuna diligencia para los efectos 
subsiguientes. El de segundo grado, 
ó sea el de egecucion con venta de 
bienes muebles, tendrá lugar al cuarto 
dia de entregada la papeleta del pri
mero, si el contribuyente no satisfa
ce su débito con arreglo á los trá
mites establecidos en las disposiciones 
del citado capítulo 7.° sin perjuicio 
de continuar después, si fuese nece
sario el del tercer grado para ege- 
cutar los inmuebles ó raices en caso 
de acordarlo asi el Ayuntamiento , 
conforme á la facultad que le conce
de el art. 83 del propio Real decreto. 

- Art. 6.° Los recargos que se im*- 
ponen por cada uno de los tres re
feridos apremios, se devengan y son 
cxigiblcs desde el momento y no an
tes, en que el egecutor los notifique 
á los respectivos interesados, según 
el orden gradual en que deben eger- 
cerse.

Art. 7.° Los espresados recargos 
pertenecen osclusivamente á los ege- 
cutores obligados como lo quedan á 
llevar adelante y terminar los tres 
apremios; pero no les entregarán , 
ingresando y permaneciendo entre tan
to en poder de los recaudadores, has
ta que se halle realizado el pago del 
débito y concluido el procedimiento 
dando para ello la Administración , 
luego que examine y apruebe los es
pedientes , la oportuna orden al re
caudador.

Art. 8.° Será obligación del ege
cutor satisfacer las dietas que se de
venguen por los auxiliares y peritos 
de la comisión asi como los derechos 
del papel del despacho y cualesquiera 
otros gastos que en ella se ocasionen 
bajo el concepto de que los contri
buyentes no deben pagar por los apre
mios, otra cantidad que la de los re
cargos espresados.

Además de lo dispuesto por los ar
tículos precedentes debe tenerse en 
cuenta:
l .° Que las horas de recaudación 

han de ser invariablemente las de 9 
de la mañana á 3 de la tarde en los 
cinco primeros dias del segundo mes 
de cada trimestre:

2 0 Que los contribuyentes no 
están obligados á presentar la póliza 
ni el recibo de lo satisfecho en el 
trimestre anterior, al personarse á 
hacer el pago del corriente, toda voz 
que los recaudadores tienen sus re
gistros donde deben estar sentadas las 
cuotas respectivas á cada uno.

3 .° Y por último recomiendo muy 
particularmeute a los ¡Alcaldes fijen 
su atención en el contenido de los 
artículos de la circular citada, segu
ros de que sujetando sus actos á la fiel 
observancia de ellos, podrán contra
restar toda exigencia que por parte 
de los recaudadores pueda hacérseles 
y que no esté conforme con la letra 
de los mismos.

En la inteligencia de que esta Ad- 
ministraeion se halla resuelta á no dar 
curso á solicitud alguna que no venga 
acompañada con los documentos jus
tificativos que acrediten sin el menor 
género de duda, la falta ó obuso co
metido, ni las que sean dictadas con 
solo el objeto de obtener treguas para 
el fiel cumplimiento del servicio or
denado. Zaragoza 30 de Enero de 1860 
=EI Administrador principal, Tomás 
l abregas de Medina.

Parle no oficial.

En la rifa del Cerdo de San Antón 
ha cabido la suerte al núm. 3066.

El Ayuntamiento constitucional de 
Calatayud, tiene de manifiesto el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial correspondiente al año 1860 
en , la secretaría de la misma corpo
ración por término de ocho dias qee 
dan principio desde el dia de la int- 
sercion de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

b ib l io t e c a
UNIVERSAL ECONÓMICA.

Propaganda católica.

Millón y medio de libritos se im- 
pnmen en el presente año para l.os 
señores socios de las Conferencias de 
San Vicente de Paul de España. Una 
suscriccion aislada por medio año 18 
reales, por un año entero 34. Se 
reparten tres libritos semanales. Esta 
publicación es la mas á proposito para 
formar las bibliotecas populares tan 
recomendadas por el Gobierno de 
S. M. Basta que los Ayuntamientos 
den noticia de ella á algunas perso
nas celosas del bien del pueblo para 
que produzca efecto la indicación , 
sobre todo en donde no haya Confe
rencia de San Viceute de Paul.

El mayor elogio de los libritos es el 
haber sido adoptados por las Confe
rencias.

Condescendiendo con algunos Ayun
tamientos y otras varias personas que 
desean se establezca en sus pueblas res
pectivos venta de estos libritos ó tam
bién el que se adopte el sistema do 
lectura á domicilio en obsequio á es
tos deseos tan justos, al que piense 
llevarlos á cabo se le úarán los libritos 
al mismo económico precio que á los 
señores de las Conferencias, con tal 
que pida diez suscricioRes abonadas 
por mensualidades ó semestres ade
lantados. '

Procuren hacer, el pedido antes del 
15 de Febrero , pues ya hay que 
reimprimir lo de la primera semana 
de Enero si se ha de remitir completa 
la publicación Basta remitir 26 rs. y 
63 céntimos para recibir 120 libritos 
trancos de porte, que son los corres
pondientes á un mes.

La correspondencia se dirigirá al 
Director de la imprenta de las Es
cuelas Pías, que es un 'Sacerdote de 
las de San Fernando de Madrid, calle 
de Mesón de Paredes, núm. 84.

Quiera el cielo que se comprenda 
este proyecto, cuyo objeto es procu
rar la reforma de las costumbres me
diante 124.000,000 de libritos de sapa 
moral y lectura amena.

El repartimiento de inmuebles del 
pueblo de üixcastillo, formado para el 
año 1860, se hallará de manifiesto al 
público por 8 dias, para que los con- 
rtibuyentes que gusten puedan ente
rarse de las cuotas que les ha eorres- 
pondido.

Imprenta de Antonio Galkfa.
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